
con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de 102,04 kilogramos de las 
citadas mercancías.

Se considerarán pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, número y clase de la resina ABS real
mente contenida (si se trata del producto I) y el porcentaje 
en peso y características del poliestireno realmente contenido 
(si se trata del producto II), determinantes del beneficio, a 
fin de que la aduana, habida cuenta de tal declaración y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda au
torizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge a¡ régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 36 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio
nes que se hayan efectuado desde el 6 de julio de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior, comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.─La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1865 ORDEN de 18 de diciembre de 1978 por la que se 
amplia y modifica el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Bayer Hispa
nia Industrial, S. A.», por Orden de 3 de mayo de 
1977, en el sentido de dar nueva redacción al apar
tado segundo de la citada Orden, así como incluir 
la importación de butadieno.

Ilmo. Sr.: La firma «Bayer Hispania Industrial, S. A.», be
neficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 3 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de junio) para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de novodur (polvo incoloro) y novodur 
(granulado en blanco, negro y colores), solicita se incluya 
como nueva mercancía el butadieno, así como la modificación 
del apartado segundo, de efectos contables.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar y modificar el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Bayer Hispania Indus
trial, S. A.» con domicilio en Vía Layetana, 196, Barcelona-9, 
por Orden ministerial de 3 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio) en el sentido de incluir la impor
tación de butadieno (P. A. 29.01.A1) (no obstante la inclusión 
de esta mercancía queda condicionada a que no estén sus
pendidos los derechos arancelarios), así como modificar el 
apartado dos de la citada Orden, relativo a los efectos con
tables.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente am
pliación y modificación, se establece lo siguiente:

«Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 
contenidas en el novodur que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de 105,26 kilogramos 
si se trata de butadieno y 103,09 kilogramos si se trata de 
cualquiera del resto de las mercancías, a excepción del Dresi- 
nate, sulfato de magnesio y ácido acético, cuyas cantidades 
serán las verdaderamente empleadas en la fabricación.»

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de las mercancías de importación real
mente contenidas, así como las cantidades de Dresinate, sul
fato de magnesio y ácido acético verdaderamente empleadas en 
la fabricación, determinantes, unas y otras, del beneficio, a 
fin de que la aduaná, habida cuenta de tal declaración y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar (entre 
ellas, la extracción periódica de muestras para su análisis por 
el Laboratorio Central de Aduanas), pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.»

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 25 de noviembre de 1977 también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente ampliación y modificación, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. 
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importa
ción o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 3 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Esta
do» de 21 de junio) que ahora se amplia y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1866 ORDEN de 18 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Unión Explosivos Río Tinto, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de po- 
liuretano y la exportación de pasacables dobles y 
simples.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión Explosivos Río Tinto, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec-
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cionamiento activo para la importación de poliuretano y la 
exportación de pasacables dobles y simples,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Unión Explosivos Río 
Tinto, S. A.», con domicilio en Paseo de la Castellana, 20, 
Madrid, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliuretano (denominado comercialmente 
«desmopan», si es de la casa «Bayer») (P. A 39.01.D) y la 
exportación de:

I. Pasacables simple, con peso neto unitario de 0,494 gramos 
(P. A. 39.07.B.3).

II. Pasacables doble, con peso unitario de 1,377 gramos 
(P. A. 39.07.B.3).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 unidades del producto I que se exporten, se 

podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 
0,1017 kilogramos de poliuretano.

Se considerarán pérdidas el 51,43 por 100 en concepto exclu
sivo de mermas.

Por cada 100 unidades del producto II que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de 0,194 kilogramos de poliuretano.

Se considerarán pérdidas el 29,08 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los -países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden minis
terial de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancía será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso,

solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio
nes que se hayan efectuado desde el 23 de febrero de 1978 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1867 ORDEN de 18 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Muelas Vitrificadas y Especialidades, So
ciedad Anónima» (MUVISA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Muelas Vitrificadas y Espe
cialidades, S. A.» (MUVISA), en solicitud de que le sea prorro
gado el período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que le fue autorizado por Decreto 2490/1973, 
de 14 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
octubre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más a partir del día 
10 de octubre de 1978, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Muelas Vitrificadas y 
Especialidades, S. A.» (MUVISA), por Decreto 2490/1973, de 
14 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de lo de octu
bre), para la importación de corindón artificial y carburo de 
silicio y la exportación de cuerpos abrasivos.

Segunda.—Quedan incluidos en los beneficios de la concesión 
que se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1868 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Kickers Internacional de Espa
ña, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de pieles de 
bovino y porcino y planchas de crepé, y la expor
tación de calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Kickers Internacional de Es
paña, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de pieles de bovino y por
cino y planchas de crepé, y la exportación de calzado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Kickers Internacional de España, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Pamplona, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1. Pieles de bovino, en hojas, curtidas, terminadas de cur
tición mineral al cromo (P. E. 41.02.93.6).

2. Pieles de porcino, en flor o serraje, curtidas y terminadas 
en anilina, para forro (P. E. 41.05.91.1).

3. Planchas de crepé para pisos de calzado (P. E. 40.01.12).
Y la exportación de: calzado con parte superior de piel, de 

23 centímetros o más de longitud, para señoras y niñas mayores 
(P. E. 64.02.01); calzado con parte superior de piel, de 23 cen
tímetros o más de longitud, para caballeros y muchachos 
(P. E. 64.02.02), y calzado con parte superior de piel, de menos 
de 23 centímetros de longitud, para niños (P. E. 64.02.03).


